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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 

-Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.  
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada  
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que al beneficiario subcontrata con 
terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda el 50% 
del importe de la actividad subvencionada.  
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el cote de la actividad subvencionada, 
no aporten valor añadido al contenido de la misma.  
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de lo siguientes requisitos.  
 
a. Que el contrato se celebre por escrito  
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la 
forma que se determine en las bases reguladoras.  
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir al cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior.  
5. Los contratistas quedarán obligados solo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.  
6. A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dicho límites.  
7. En ningún caso podrá concentrarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:  
 
a. Personas o entidades incursas en algunas de las prohibiciones del artículo 13 esta Ley  
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación.  
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados.  
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras.  
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no 
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.  
 
- Artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
  
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones 
que las establecidas en las bases reguladoras dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General 
de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin 
establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la 
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.  
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que 
existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) Personas físicas unidas por relación conyugal o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo. 
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.  
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